
1.2 UTILIZACION DEL DSM-5

El objetivo principal del DSM-5 consiste en ayudar a

profesionales

de la salud en el diagnóstico de los trastornos mentales de los

pacientes,

como parte de la valoración de un caso que permita elaborar

un plan de tratamiento perfectamente documentado para cada

individuo.

Los síntomas que se incluyen en cada uno de los conjuntos de

criterios diagnósticos no constituyen una definición integral de

los

trastornos subyacentes; los cuales abarcan todos los procesos

cognitivos,

emocionales, de comportamiento y fisiológicos, que son

bastante

más complejos de lo que se puede explicar en estos breves

resúmenes..

1.3 DEFINICION DEL TRASTORNO MENTAL

Un trastorno mental es un síndrome caracterizado por

una alteración clínicamente significativa del estado

cognitivo,

la regulación emocional o el comportamiento de un

individuo, que refleja una disfunción de los procesos

psicológicos,

biológicos o del desarrollo que subyacen en su

función mental. Habitualmente los trastornos mentales

van asociados a un estrés significativo o una

discapacidad,

ya sea social, laboral o de otras actividades

importantes.

1.9 USO DEL DSM-5 EN EL AMBITO 

FORENSE

Aunque los criterios de diagnóstico y el texto del DSM-5 se

han pensado fundamentalmente para ayudar al clínico a

realizar una

evaluación clínica, una formulación del caso y un plan de

tratamiento,

el DSM-5 también se utiliza como referencia en los juzgados/

tribunales y por los abogados para evaluar las consecuencias

forenses

de los trastornos mentales. En consecuencia, es importante

observar

que la definición de trastorno mental que contiene el DSM-5 se

redactó

para satisfacer las necesidades de los clínicos, los

profesionales

de la salud pública y los investigadores, antes que para las

necesidades

técnicas de los juzgados y los profesionales que prestan

servicios

legales. También es importante observar que el DSM-5 no

ofrece ninguna

recomendación de tratamiento para ningún trastorno.

1.10 CONCEPTO Y CRITERIO DE 

ANORMALIDAD

Existe una tendencia natural en el ser humano a

considerar ciertas conductas como de carácter

psicopatológico. Términos como locura, posesión

demoníaca, insania, demencia, psicosis, amoke, etc.

han sido utilizados por diversos grupos culturales y en

diferentes momentos históricos para identificar

conductas consideradas anormales.
1) Los fenómenos psicopatológicos son universales e

intemporales; se han observado y se siguen observando
en cualquier cultura y época.

2) Desde antaño y en todas partes, aunque sea de manera
no científica, se han advertido ciertas características
distintivas de la Psicopatología que la diferencia de
otros tipos de desviación de las normas grupales como
el crimen, la conducta inmoral, la auto marginación por
motivos políticos o existenciales, etc.

3) 3) La necesidad de control de las conductas desviadas
por parte de las sociedades a lo largo del tiempo.


